
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Funza, Cundinamarca 01 de marzo de 2024 

Rad. 2012-00261 

 

Incidente Reducción de Embargo 

 

 Se rechaza de plano el incidente formulado por improcedente, puesto que 

el numeral 2° del artículo 468 del CGP es claro al señala que: �³�(�Q este proceso 

no habrá lugar a reducción de embargos ni al beneficio de competencia� .́ 

Notifíquese (2),  

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 

 

 


